
5. No se evidencia el trámite señalado en el inciso 3 del artículo 6 del Decreto

806 de 2020, consistente en la constancia de haber remitido copia de la

demanda y susanexos a la demandada.

4. Respecto del ítem "PARIENTESMAS CERCANOSDE LA MENOR",se requiere

hacer la respectiva aclaración de las razones por las cuales las indica enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel
proceso.

3. No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 8° del Artículo 82 del

c.G.P., por cuanto no se indican de manera correcta los FUNDAMENTOSDE

DERECHO,teniendo en cuenta que no solo se trata de en nombrar un

conjunto de normas, sinoque también se debe indicar qué relación guardan

con los hechos y las pretensiones incoadas.

2. No indica el domicilio actual de la menor ADELAERASOCALDERON.

1. En los hechos 2,3,4,6,8,9, 10, 11, 13, 14, 18, 19,20, 21 22,23 indica más de

una situación fáctica, por lo que deben ser aclarados y separados.

Revisada la presente demanda advierte el Despacho que no reúne los requisitos

exigidos por el Código General del proceso, por las falencias que a continuación

se observan:

SETIENEYRECONOCEal doctor JAIROBENAVIDEZRUBIOidentificado con la cedula

de ciudadanía No. 3.051.780y la T.P.No. 94.112del C.S.J.,en lo términos y para los

efectos del poder conferido.

Rad. Proceso No. 2021-00229

Tenjo- Cundinamarca., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTElO DUQUE

Secretario

INFORME SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez, el proceso solicitud de

cuidado y custodia No. 2021-229de la especialidad de Familia, el cual ingresa por

primera vez, promovido por DANIELFELIPEERASOBENAVIDEZcontra KATERINA

CALDERONKROUPOVA.Sírvaseproveer.

Rad. Proceso No. 2021-00229



Secretario

JUAN CARLOS SOT ELO DUaU E

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021 siendo las 800 a.m. yen la

página web de la Rama judicial.

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

Juzgado Promiscuo Municipal de Terjo

Juez

NOTIFIQUESE

Se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO

Por lo anterior, se INADMITEla demanda y de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 90 del Estatuto generol del proceso

Rad. Proceso No. 2021-00229



3. No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 8° del Artículo 82 del

C.G.P.,por cuanto no se indican de manera correcta JosFUNDAMENTOSDE

DERECHO,teniendo en cuenta que no solo se trata de en nombrar un

conjunto de normas,sinoque también sedebe indicar qué relación guardan

con los hechos y las pretensiones incoadas.

2. No indica el domicilio actual del menor THIAGOMATIASTORRESSANABRIA.

l. Enloshechos 4,1Y4,2 indica más de una misma situación fáctica, por lo que

deben ser aclarados y separados.

Revisada la presente demanda advierte el Despacho que no reúne los requisitos

exigidos por el Código General del proceso, por las falencias que a continuación

se observan:

Abstenerse de reconocer personería a la doctora MILDRENAMPARO DIAZ

RODRIGUEZidentificada con cédula de ciudadanía No 52.390.987y T.P.109.094.,

por cuanto el en poder conferido no se aprecia los asuntos determinados

claramente para el cual fue conferido de acuerdo con cada una de las

pretensiones de la demanda y además aclarar la clase de proceso que guarden

relación con la misma. Art. 74 c.G.P.

Rad. Proceso No. 2021-0·219

Bogotá D.C., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE lENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOlELO DUQUE

Secretorio

INFORME SECRETARIAL:al despacho de la señora el proceso ejecutivo de alimentos

No. 2021-00219de la especialidad de Familia, el cual ingresa por primera vez,

promovido por la señora ANGIE NATALlASANABRIAPERDOMOcontra el señor

WILSONTORRESCHACON, el cual registra con ingreso del 7 de julio de 2021.Sírvase

proveer.

Rod. Proceso No. 2021-0019

.r



Secretario

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 8 DOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa m yen ta

pagina web de la Rama .Juoic.al.

NOTIFICACION POR ESTADO

.íuzqaoo Promiscuo Murucioal de Tenjo

Juez

NOTIFIQUESE

Se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO

Por lo anterior, se INADMITEla demanda y de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 90 del Estatuto general del proceso

Rad. Proceso No. 2021-0019



En oficiozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAADVIERTASElE 01poqOOOloe empreso que con los dineros retenidos

deberá constituir certifk.odos de depósito y ponerlos o disposición del juez dentro

de los tres (3) dios siguientes oi recibo de lo cornunicoción. so pena de responder

por dichos valores e imponerle sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios

mínimos mensuales.

DECRETESE el ernborqo y reter.ción de le porción legci del solorio que perciba 'a

ejecuiodo como emoleodo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 entidad ALIADOS LABORALES S.A.S. Limite de la

ooOFICIESE

Desigriesecomo secuestre o TRA.NSLUGONf'.ilT 830,098.528 ..9, quién hace porte de

la listo de auxiliares de lo justicia y cuyos datos de noüticoción se consignan en jo

póqino de [o rorno judicial. Comuníquele por el cornisionodo su nomoromiento y

désele posesión. Asígnesele come honormios por lo osistencio o la cJiligencie lo

sumo de $200.000.00 Es de advertir ccrnisionodo que momento de :0 posesión

del secuestre deberá consultor lo vi~.jencíode su inscripción en la póqino de la

romo judiciol 001 tel. 3532666. extensión 6121

Poro la oróctico de lo diligencio se comisiono con amplios focultades. inclusive .o

de designar nuevo secuestre siernpre que se encuentre ccreoitodo su colidod. al

alca!de tv\unicipal de Ierijo quien e: morr.ento de le diligencie deberó observor lo

establecido en el odio ..do 594, numerales 7 e 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS, del C.G.P. líbrese COiv,iSORIOcon

los insertosnecesorios

DECRETESE emborgo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad

de lo demandado LUCEROSANDOBAL HERRERAcon c.c. 20,879.221 que se

encuentren ubicados en lo cerrero :3 1\)0. 8 - 80 JOTeB.torre 4, oportornento 103 del

conjunto resioencio: viílo Sofio del municioio Tenjo. Limite de lo medida $

5

Reunidos los requisitosde ley pero decreto de medidos coutelores. se dispone

Rod. Proceso eiecutivo f'~o.202000242-_._._._--_ ..~--~---_.---------_..-._--~

Bogoró D.C.. doce (1 de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudiciaLgov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

Secretario

INFORME SECRETARIAl. Tenjo. Cundinomcrco.. nueve (9) de agosto de dos rnil

veintiuno (202 l ]. despacho' de senoro Juez, solicitud medido couteior.



Juez

i'10TIFíQUESE



(5) soloriosdezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC1C)S (2) (J

de '()'; (3)

PC)f" nos volores e
mínimos mensuoles.

En el oficio ADVIERTASElE al pogodor ae lo ernoreso que con jos dineros retenidos
deberá constituir cert.ñcodos eje deposito y ponerlos o disposición del juez de-ntro

DECRETESEel ernborqo y retención del solorio. orestociones sociales que devengo
lo demondodo corno ernpleeeia Cluepercibo de SUNCHlr~EBOUQUETa trovés del
interrnediorío GESTiÓ!'~ESTRI\TEGIC!"\UNOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA S,AS Límitede lo medido $ 4.000.000,(]0

OFICIESE

Designese como secuestre a TR?J~SLUGONI~!' 830.098.528··9, quién hoce porte de
lo lista de de la justicio y cuyos cotos de notificación se consigno n en .o
página de romo iudicioi. Comuníquele por e! comisionado su nornbrorniento y

désele posesión. ;\sígnesele corno honororios por la asistencia a la diligencio la
suma de $ \50.000.00 Esde advertir cornisionodo que oi rnorr-ento de 'a posesión
del secuestre deberó consultor vigencio ae su inscripción en lo página de la
romo judicial o 01 tel. 3532666, extensión 6121

alce
estoblecido en
los insertosnecesarios

Poro lo próctica de lo diligencio se comisiono con amplios facultedes, inclusive lo
de designm nuevo secuestre siempre que se encuentre acreditado su calidad, al

DECRETESEel embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad
de lo demandoda t'vffRiAMMENDOZ/\CR con ce 23.966.614 que se encuentren
ubicados en lo cerrero 3 \10, 8 - 80 loie 3, torre 9, oportamento 301 del corjunto
residencia! Villa Sofio del municipio de Tenjo, Limite de lo medida $ 4,000,000,00

Reunidos los requisitos de ley ooro decreto de medidos courelores. se dispone

Rad. Proceso ejecutivo No, 2020()0243

Bo(;pió D,C, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTElO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAl. Tenio. Cundinornorco. nueve (9) de agosto de dOS mil
veintiuno (2021), despacho de kl señero Juez, solicitud medida cautelar,



Juez

['iOTiFiOLJESE



JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

Secretario

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 8:00 a.rn. yen la

pagina web de la Rórna Judicial.

Juzgarlo PI"OIliISCUO MunlCp?! de Teruo

~
..~.

NOTiFICACiÓN POR ESTADO

Juez

Comuníquesele digitalmente o las partes yola autoridad administrativo lo aquí
dispuesto.

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, el despacho AVOCA
conocimiento dentro del presente asunto de HOMOLOGACIONde lo menor YULI
AMDREA QUINTERO MIRANDA Y poro su resolución estese de conformidad a lo
señalado por el inciso 7 del articulo 100 de lo Ley 1098 de 2006, el despacho
convoco paro audiencia de follo el día martes 17 de agosto de 2021 o lo hora de
las cuatro (4:00 pm).

TenjoCundinamarca., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAL. Tenjo,Cundinamarca., el expediente 2021-00227 ingresa01
despacho de lo señora juez, para avocar conocimiento de lo solicitud de
homologación remitido por lo Comisario de Familia de Tenjo Cundinamarca
conforme o lo establecido en el artículo 108 de lo ley 1098 de 2006, modificado por
lo ley 1878 de 2018 Sírvaseproveer.



Secretario

JUAN CARLOS SOTElO DUQUE

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 8:00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa.m yen la

página web de la Rama .Iudicial.

NOTIFICACION POR ESTADO

Juzgado Promiscuo Munlcipa! de Tenjo

N O TI F í Q U E S E Y CUMPLASE

Enconsecuencia, seconvoca a laspartes para la audiencia de que trata el artículo
372del c.P.G., para el díazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmiércoles quince (15) de septiembre del año de dos mil
veintiuno (2021) a la hora de las diez de la mañana (10:00 am)

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se tiene por contestada la
demanda por el Curador Ad litem.

Rad. Proceso No. 2019-0004

Tenjo- Cundinamarca., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAL. Tenio. Cundinamarca. 2 de agosto de 2021 el expediente
2019-0004,al despacho de la señora Juez, con la contestación allegada por el
curador ad litem. Sírvaseproveer.



¡\;

Juez

NOTIFí UESE

Pora el retiro del despacho comisorio se le informo a la parte ocroro que. sin cita
previo. el juzgodo Tiene hobi/¡todo el hororio de atención presenciol de lunes o
viernes de 8: o.m. o l : p.m, y 2: p.rn. a .5 p.m.

Pero lo próctíco de lo cfÍiiqenoo oe se cornisiono con ornpnos tccultooes.

inclusive la de designar secuestre: consullodo el registro ele vigericia en el corgo en
la póoir o alco!de r\¡~unicipoi

de Tenjo, !\sfgnesele como honororios lo SUrTíO de $250.000.00 Líbrese COMISORIO

rn:-..JnicVillo

DECRETESEe: embargo y secuestro de ros bienes muebles y enseres de propiedad
del demandado i'jELSC)r~a~R lLAR con e.e 11.235.894 que se encuentren
ubicodos en lo carrero 3 No. 8 - Torre 4. oportornento 303 del coniunto

Reun'dos los requisitos de ley poro decreto de rneokíos coutelores. se dispone

jprmpalfenjo@cendoj.ramajudicial.gov,co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUND!NAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMB!A

JUAN CARLOS sorno DUQUE
Secretorio

ndinornorco., "ueve (9) de C1~;Jostode eJOS rni]
sonoro Juez, soücituo medido cautelar.

INFORME SECRETARIAl. Tenjo,

veintiuno (2021 L despecho



Enconsecuencia, de lo anterior el despacho dispone:

Sin embargo, se omitió por error involuntario hacer lo acotación que estaba
señalada en lo demanda ejecutivo, donde precisa que el capital allí reflejado
corresponde al utilizado por el aquí ejecutado y dejado de cancelar, es decir,
aquel que es insoluto, por lo que es procedente lo solicitud invocado.

¡¡ ••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor conceto de capital vencido representado en tres (3)cuotas de capital,

obligación contenida en el pagaré identificado con el núm ero 71793672. "

Ahora bien, en el asunto de la referencia, observa el despacho, que en el
mandamiento de pago librado el pasado 24 de junio de 2021,visible a folios 1OyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
11 del plenario, el numeral tercero del citado documento quedó anotado que:

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por om isión o
cam bio de pa labras o a lte ración de estas, siem pre que estén contenidas en la parte

resolutiva o influyan en e lla ." (subrayado en negrilla fuera de texto)

S i la corrección se hiciere luego de term inado el proceso, el auto se notificará por

aviso.

"Toda providencia en que se haya incurrido en error puram ente aritm ético puede ser

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiem po, de oficio o a solicitud de parte,

m ediante auto.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el Despacho precisa que
el artículo 286 de c.G.P., dispone que:

Rad. Proceso No. 2021-00159

TenjoCundinamarca., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBUCA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE
SECRETAP.IO

INFORME SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez,el expediente 2021-00159,
el cual registra ingreso desde el pasado 26 de julio de 2021, con solicitud del
apoderado de la parte ejecutante de corrección del mandamiento de pago
proferido por esta célula judicial. SírvaseProveer.

Rad. Proceso No. 2021-00159

I.I



Secretario

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 800 a.m. yen la

página web de la Rama Judicial.

NOTIFICACION POR ESTADO

Juzgado Promiscuo Municipal de TenJo

Juez

NOTIFIQUESE

TERCERO: la presente decisión hace parte integral del mandamiento de pago del
24 de junio de 2021 de BANCOLOMBIA contra el señor CARLOS GERMAN
SANTAMARIANIETO.

SEGUNDO: dejar INCOLUME el contendido restante del mandamiento de pago del
24 de junio de 2021 de BANCOLOMBIA contra el señor CARLOS GERMAN
SANTAMARIANIETOdentro del expediente 2021-00159que cursa en este despacho.

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATRES MILLONES CIENTO CINCUENTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy UN MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS

($3.151.154) por concepto dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcapita l vencido representado en tres (3) de capita l

insoluto, obligación contenida en el pagaré identificado con el núm ero 71793672.

PRIMERO: CORREGIR el numeral 3 del mandamiento de pago del 24 de junio de
2021 de BANCOLOMBIAcontra el señor CARLOSGERMANSANTAMARIANIETO,de
conformidad con lo expuesto en el presente auto y quedara así:

Rad. Proceso No. 2021-00159

Ir



ElzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAartículo 29 de la Constitución Político, establece el debido proceso como
un conjunto de garantías según las cuales nadie puede ser investigado sino
conforme a las leyes preexistentesal acto que se le imputa, con observancia
de las formas propias de cada juicio, entre las cuales se encuentra la de la
competencia del juez encargado de resolverla o principio del juez natural.

CONSIDERACIONES

4. Por su parte la entidad estatal mediante respuesta 20213200811281 del 12

de julio de 2021, comunicó el contenido del auto 20213200038249 del 22 de
junio de los corrientes, donde da cuenta de la apertura del proceso de
procedimiento agrario de clarificación de la propiedad, adelantado sobre
el predio denominado "EL PORVERNIR"ubicado en la jurisdicción del
municipio de Tenjo (Cundinamarca)

3. Surtidoel correspondiente trómite procesal de que trata el articulo 372 y S.S.,
en audiencia celebrada ei día 11de mayo de 2018, este Despacho ordenó
la suspensióndel proceso conforme al numeral 1 dei ortículo 161 del c.G.P.,
y ordenó la remisión del proceso a la SUBDIRECCiÓN DE PROCESOS

AGRARIOS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que active una ruta
Administrativa Prioritaria e inicie un proceso de clarificación respecto al
inmueble objeto de usucapión.

2. La demanda fue inadmitida y una vez subsanados los yerros señalados,
mediante auto del 18 de agosto de 2017 donde ordenó emplazar a todas
las personasindeterminadas que se consideraran con derecho a intervenir,
serparte del proceso y losdemós requisitosordenados por la !ey.

1. La señora MARIA EVA OLIVA FORERO, a través de apoderado judicial
promovió demanda contra personas indeterminadas dentro del proceso
especial de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, para que a través de decisión judicial se declare que el predio rural
denominado "EL PORVENIR" con cedula catastral 25-799-00-00-00-00-0003-

0110-0-020-00-0000 ubicado en la vereda el Chacal de Tenjo,
Cundinamarca por el fenómeno acá manifestado pertenece al dominio
pleno y absoluto de la demandante.

ANTECEDENTES

Bogotá D,C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial,gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA

PO.)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAvioceso IJO 2017-00193



Nótese entonces, quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal no estar acreditado que el bien objeto del proceso de
pertenencia es un inmueble privado, el juez no cuenta con la competencia poro

conocer del asunto.

"De igual manero, al haber omitido dilucidar la naturaleza jurídico del bien, incurrió
el juzgador de instancia en una falto de competencia para decidir sobre la

adjudicación del m ismo, como quiero que de tal claridad depende establecer cuól
es la autoridad competente para disponer sobre la posible adjudicación del

inmueble.

Así, por Ejemplo, en sentencia T-549De 11 de octubre de 2016, señaló la
Corte:

En efecto la Corte Constitucional ha señalado que se deben dejar sin
efectos las sentencias de pertenencias para que el juez civil determine
desde el auto admisorio de la demanda si es posible o no adelantar ese
trámite para adjudicar el bien objeto de usucapión, pues ninguna Oficina
de Registropuede inscribirdichas sentencias cuando no aparecen personas
inscritas como titulares de derecho real o no hay antecedentes registrales
de que se trate de un bien privado.

De igual manera, esa postura, ha sido seguida por la Salo Civil de la Corte
Suprema de Justicia desde la sentencia STC16151del24 noviembre de 2014,
rad. 2014-02597-00,reiterado en la sentencio STC 10820del 13 agosto de
2015 Rad.2014-00194-02, por lo que el tribunal siguiendo el hilo trazado, es
del mismo criterio, pues ha estimado que, sise trata de bienes baldíos de la
Nación el juez civil que conoce del proceso de pertenencia incurre en un
defecto orgánico por falta de competencia.

En tratándose de procesos de pertenencia, a partir de la sentencia T - 488
de 2014,la Honorable Corte Constitucional ha estimado que, cuando en el
certificado especial de la Oficina de RegistrosPúblicos no aparece ninguna
persona inscrita como titular de derecho real de dominio sobre el inmueble
pretendido, en usucapión, opera la presunción legal de que se trata de un
bien baldío de la Nación y, que por ende, el juez civil carece de
competencia para resolvereste tipo de asuntos, pues ese tipo de inmuebles
solo puede ser adjudicado por el INCODER, hoy AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS,mediante el trámite administrativo respectivo.

Ahora bien, en materia Civil, si bien las irregularidades originadas en la falta
de competencia del juez se sanean cuando no se hayan alegado como
exención previa, lo cierto es que la falta de competencia funcional, genera
nulidad por cuanto su inaplicación o desconocimiento, conduce
necesariamente a la violación de derecho a la defensa o a atribuir a un Juez
funciones extrañas a las que por ley le corresponden.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA

.Rod. Proceso No. 2017-00193



"porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtratarse se derechos y acciones en la sucesión ilíquida del señor ABRAHAM

FORERO,sin que conste datos de registro de los títulos de adquisición del causante,

Así (sic) las cosas, los (sic) negocio jurídico contenido en la mencionada

certificación,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAequiva len a la transfe rencia de l derecho rea l de dom inio o
propiedad, a pesar de que repose constancia de dicho acto en el registro de
instrumentos públicos, no está demostrada la propiedad en cabeza de un particular

o entidad publica sobre el predio en cuestión, por lo que se presum e que eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAun

inm ueble rura l ba ldío." (negrillostextos originales)

Para el caso, en la presente demanda de pertenencia, se observa a folios
95, 95Vto, 96, 96 vtozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 97, la Agencia protección Restitución y Formalización
de Tierras y luego de un anólisis realizado al folio de matrícula
50N2015ASPC078,precisó que

Aunado a lo expuesto, advierte la Sala que lo alegado por parte del actor no es
una indebida notificación, sino el defech orgánico y factico del que adolece la

sentencia, debido a la falta de competencia del juez para disponer de la
adjudicación de un bien del que no se tiene certeza de ser privado, desconociendo

el indicio de la ausencia de antecedentes registrales ".

"se advierte que para la fecha en que fue adelantado y fa/lado el proceso de
pertenencia, el ordenamiento procesal no contemplaba, como el actual 142,el
deber de vincular al Incoder en ese tipo de actuaciones, lo que implica que no
podría alegarse una indebida notificación o la omisión de haber sido citado al
proceso.

Asimismo, cabe resaltar que en el citado precedente de la Corte
Constitucional se establece que en los procesos tramitados con la anterior
legislación procesal no resulta viable ordenar la integración de las entidades
que certifiquen la calidad del bien a usucapir, sino que lo que se presenta
es una falta de competencia:

En todo caso, si tenía dudas sobre el ca, ácter jurídico del bien debió vincular al
Incoder y aclarar dicha situación, o decretar otras pruebas, como se mencionó en
el acápite anterior, y no asumir la competencia del asunto, sinsiquiera dar un espacio

a la duda, o el estudio del tema que aquí se desarrolla".

Debe recordarse que el Código General de Proceso,en el numera/4 del artículo 375

es claro establecer que el juez debe rechazar de plano la demanda de pertenencia

que verse sobre un bien baldío o determinar la terminación anticipada del proceso,

en caso de descubrir la naturaleza del inmueble en etapa avanzada del proceso, en
caso de descubrir la naturaleza del inmueble en etapa avanzada del proceso. Lo
anterior debido a que la competencia para el reconocimiento de derecho de
dominio, sobre un baldío. Recae en ellncoder, tal y como lo determina el artículo 65

de la ley 160de 1994,ya citado.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial,gov.co
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Por lo anteriormente expuesto, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

TENJO,

Enconsecuencia, se declara de manera oficiosa la nulidad de lo actuado,
por falta de competencia funcional, conforme a lo previsto en el incisozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10

del artículo 138 del Código General del proceso, esto es, desde el auto
admisorio de 18 de agosto de 2017, por ser el inmueble nominado "El
Porvenir" ubicado en la vereda el Chacal del municipio de Tenjo,
identificado con código catastral 25-799-00-00-0013-0110-000, propiedad de
la Nación conforme a losartículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política
o, en general, son de aquellos bienes cuya posesión, agrupación o
transferencia, según el caso, estón prohibidas o restringidas por normas
constitucionales o legales.

Por eso, sin determinar la competencia para conocer e! presunto asunto a
partir de la naturaleza jurídica del bien, esto es, sin establecer si es posible
declarar la pertenencia mediante decisión judicial (juez ordinario-bien
privado)o disponer de adjudicación a través del proceso administrativo
(Agencia Nacional de Tierras-baldío), este despacho no puede emitir
sentencia de fondo que ponga fin a la instancia, toda vez que ello implicaría
efectos de cosa juzgada para el demandante, privóndolo así de la
posibilidad de promover el respectivo tramite de adjudicación sobre el bien
objeto de la Litisante la entidad competente.

En este orden de ideas, es de resaltar que el plenario las entidades públicas
encargadas de certificar la naturaleza jurídica del inmueble a usucapir no
desvirtuaron que se tratara de un bien baldío de la Nación y que entonces
no se cuenta con la certeza de que esta juzgadora, tenga competencia
para conocer de la demanda debido a que la competencia para el
reconocimiento del decreto de dominio, sobre un bien baldío, recae en el
"INCODERo por las entidades públicas en las que delegue esta facultad"
tal y como lo dispone expresamente el artículo 65 de la ley 160 de 1994.

Dicho lo anterior entonces consideró la Agencia Nacional de Tierras
pertinente adelantar el procedimiento único de que trata el decreto Ley 902

de 2017, toda vez que no se logró establecer de manera preliminar la
naturaleza jurídica del predio objeto susceptible de adquirirse por
prescripción, pues dicho inmueble no cuenta con titulares de dominio Real.
y la presunción de que se trata de un bien baldío no se desvirtúa con
elementos probatorios obrantes al proceso.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Rad. Proceso No. 2017-00193



Secretario

JU,II,NCARLOS SOTELO DUQUE

El auto anter.or se notificó por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 800 a.m. yen la

pagina web de la Rama JudiCial

Juzgaclo Promiscuo Municipal de Tenjo.-
NOTIFICACION POR ESTADO

Juez

La Juez,

NOTIFIQUESE

SEGUNDO. ARCHIVESE el presente asunto.

PRIMERO. DECLARAR la nulidad de lo actuado, por falta de competencia
funcional, conforme a lo previsto en el inciso 10del artículo 138del Código
General del Proceso,desde el auto admisorio de 18 de agosto de 2017.

RESUelVE:

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Rod. Proceso No. 2017-00193



Secretanc

,JUAN CARLOS SOTELO DUOUE

El auto antcuor se notifico por Estado del 13

de agosto de 2021, siendo las 8:00 a.m. yen la

página web de la Rama .Judic.al

Juzgado Promiscuo MUi',cipa' ce ¡enjozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A~

''P.
NUTIII::AClÓN POR lSTADO

Juez

NOTIFIQUESE

Encaso contrario, que los mismosse hubiesen efectuado deberá seracreditarlos a
este Despacho, en un término de tres (3) días hábiles, contados a partir de! recibido
de la correspondiente comunicación.

"E l de salarios devengados o por devengar se com unicará al pagador o em pleador

en la form a indicada en el inciso primero del num eral 4 para que de las sum as

respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de
depósito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApreviniéndole que de lo contra rio responderá por dichos va lores"

(subrayado en negrilla fuera de texto por el despacho)

REQUERIR:a la empresa DELlPAVOS.A.S.,DELlPAVOS.A.S.,identificada con numero
de NIT860353447-3dar cumplimiento a lo ordenado por esta célula judicial en auto
del 26 de marzo de 2021y proceder de conformidad con lo allí ordenado;
advirtiéndole, que de continuar con la renuencia a la orden impartida se dará
aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 del articulo 593del c.G.P., esto es

Enconsecuencia, de lo anterior el despacho dispone:

Obra a folio a 13 del cuaderno de medidas cautelares, obra solicitud del
apoderado de la parte ejecutante, en la que solicita requerir a la empresa
DELlPAVOS.A.S.,con numero de NIT860353447-3donde labora el ejecutado para
que proceda con lo ordenado por este despacho en auto del 26 de marzo de 2021
y que fue comunicada mediante oficio 0219del9 de abril de 2021,loscuales no se
ven reflejados a la fecha.

Rad. Proceso No. 2020-00241

Bogotá D.C., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLlCA DE COLOMBIA



Juez

N IF'IGUr:SF:

Designese como secuestre a m.ANSLUGOf'J ~~iT830.098.528-9. quién nace parte de
la lista de ouxiliores de la justicio y cuyos dotos de notificoción se consigno n en te
pagina de :0 roma judiciol, Cornuníquele por el comisionado su nombramiento y

dé sele posesión. l\sígnesele corno honoremos por lo osistencio o lo diligencio lo

sumo eje $50.000.00 Esde odvertr oi cornisionodo que o! momento de lo posesión
del secuestre deberá consultor la vigencia de su inscripción en lo pogino de lo
ra . .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJi

Poro lo practica de lo di:igencio se comisiono con omplios tocultodes. inclusive to
de desiqnor nuevo secuestre siempre que se encuentre acreditada su coüdod. 01

alcaide Municipol de Ienio quien oi momento eje jo diligencia deberá observor lo

estoblecido en e' orticulo 594. numeroles 7 (J 1.5.del c.G.P. librese COMISORIO con
los insertos necesorios

DECRETES!.:e' embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad
del demandado JOSE NARClZO YAZO con C.C. 3.199.467 que se encuentren
ubicodos en su lugor oe residencio. en lo vereda Churuguaco sector Bocata del
municipio oe Tenjo. Límite de lo mecido $ 2.000.000.00

(J(~ rnedidos c.:CJU

Bogotá O.c., doce (12) de oqosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO • CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTElOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADUQ UE

Secretario

nueve (9)

.iuez. solicitud mecido ccutetor.
INFORME SECRETAR!AL 1

veintiuno (2021). despocno



JUAN CARLOS SOTElO DUQUE

pag"1él wrm de la Rilma .Juociai.

Secretano

El auto anterior se notificó per Estado del 13

de agoste de 2021, siendo las 800 a.m. yen la

Juzgado Promiscuo MuriClpal 08 Tenjo

N07!F ICACION POR ESTADO

Juez

NOTIFIQUESE (1 )

CUARTO: para efectos de la liquidación del crédito téngase en
cuenta lo señalado en el articulo 446 del e.G.p., de acuerdo a lo
dispuesto en el mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENANSE el avalúo y remate de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere
el caso.

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Asígnese
como Agencias en derecho la suma de $100.000. Por secretaría
liquídense.

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en los términos del
mandamiento de pago proferido el seis (6) de mayo del año dos
mil veintiuno (2021), obrante a folio 13.

R E S U E L V E:

De acuerdo con lo documental arrimado por lo apoderado de lo porte
ejecutante visibleo folio 31, téngase por notificado mediante aviso 01

demandado HERNAN BERNAL CARRASCO quien dentro del término de
trasladoguardóabsolutosilencio.

Rad. Proceso No. 2021-00119

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBlICA DE COLOMBIA



Secretario

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

de agosto de 2021, siendo las 800 a.m. yen la

página web de la Rama Judicial.

El auto a.uenor se notificó por Estado del 13

NOTIFICACION POR ESTADO

•.' .
\~-

Juzpaco Promiscuo Municipal de Tenjo

NOTIFIQUESE (2)

Sin embargo, efectuada la revisión al expediente se observa que el oficio
0330del 14de mayo de 2021,no quedó plasmada la orden dada en citado
auto, por lo que se requiere se libre nuevamente dicho oficio que ordeno la
aprehensión del rodante a la POLlCIANACIONAL.

De acuerdo con la documental arrimada por la apoderada de la parte
para la aprehensión del vehículo de placas DDG988 de propiedad del
ejecutada, conforme a la medida adoptada por el despacho para la
materialización del mismo,conforme al numeral 3 del articulo 593del C.G.P.,
dispuso la aprehensión del automotor objeto de controversia.

Rad. Proceso No. 2021-00119

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLlCA DE COLOMBIA



Juez

NOTIFIOUESE

Se pone en conocimiento eje las portes :0 respuesto o'iegacio correo
electrónico el dio 4 de agosto esto onuolidoo por porte de lo Oficino de Registro
de Instrumentos Púbiícos viste o folio 52zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel 59

Red, Proceso ejecutivo No, 201900C51

agosto de dos mil veintiuno (Bogotá O,c., doce (12)

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASOTElO DUQUE
Secretario

Cundinomorco.. nueve (9¡ de 0<;'::¡05tode (jos [T¡il
lo señero Juez, respuesto Ofcino cie Registro de

INFORM E SECRETARIAL Tenjo,
veintiuno 2021),01 despacho
Instrumen os Públicos



Juez

-NOTIFiQUESE

Atendiendo lo solicitado por lo porte dernondonte se ordeno .o SUSPENSiÓNDEL
PROCESOpor el termino de seis meses contados desde 10de julio ce 2021. debido
al ocuerdo de pago celebrado los portes. Vencido el termino oooderodo
de lo pode cctoro deberá hoce! los peticiones que considere pertinentes poro
continuor o. seoún el coso, terrninor el proceso

Rad. Proceso ejecutivo H¡potecorío No. 202000056

Bogotá D.C., doce (12) de oS:Josiode 1 )mil veintiuno

jprmpaltenjo@cendoj,ramajud1cial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DETENJQ - CUNDINAMARCA

REPÚBLICADECOLOMBIA

JUAN CARLOSSOTElO DUQUE
Secretario

veintiuno (2021), al
meses a poriir día 10 de julio de 2021

(6)



JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

Secretar.o

El aula anterior se notincó por Estildo del 13

de agosto eje 2021, Sl8'líJO lils 800 a.rn. yen la

pagina web de ia Rama Judicial.

NOTlFICACI6N POR ESTADO

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo

Juez

NOTIFIQUESE

Previo continuar con el respectivo trámite que según corresponda. acredítese la
inscripción de la demanda ordenada mediante auto del seis(6) de marzo del año
de dos mil veinte (2020)visible a folios 170a 172.

Rad. Proceso No. 2019-00267

Bogotá D.C.. doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBlICA DE COLOMBIA



Socrctano

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

El auto anterior se notificó por Estado del 13

de agoste de 2021, siendo las 8:00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa.m yen la

página web de la Rama judicial.

~wr IFIC!\CION POR ¡: STADO

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo

~'.,~~

Juez

NOT!F!QUESE

se tiene y reconocer a la estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidadde la
Sabana a MARIACAMILA CORDOBAROA como representante judicial sustituta de
la demandante dentro de lostérminos y finesconferidos contenidos en la sustitución
allegada

Rad. Proceso No. 2019-000169

Bogotá D.C., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAL: dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)al despacho
de la señora el proceso verbal sumario No. 2019-00169de la especialidad de
Familia, con solicitud para reconocer personería a folios 27 a 29. Sírvaseproveer.



JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

de agosto de 2021, siendo las 800 a.m. yen la

páginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAweb de la Rama Judicial.

Secretario

El auto anterior se nounco por Estado del 13

Juzgado Promiscuo Municipal de Ter-jo

NO,!! ICACION POR [,8T ADO

Juez

NOTIFIQUESE

Por lo anterior, se pone en conocimiento a la parte ejecutante la respuesta
arrimada por el organismo de tránsito.

Obra a folios 5 a 9 del cuaderno de medidas cautelares, respuesta del Instituto de
Movilidad de Pereira.

Rad. Proceso No. 2021-00140

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBlICA DE COLOMBIA



Juez

NOTIFíQUESE

Se pone en conocimiento de la porte actora la documental aportada PO( la

ernoreso Ooercdoro Vial de Colombio visto C1 71 Y 72

Rad. Proceso ejecutivo No. 2017-00364

Bogotá O,c.. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudlcial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DETENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICADECOLOMBIA

JUAN CARLOSSOTEtO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAL Ienjo. Cundinorncrco.. nueve ) dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO(]OSTo dos rnil
veintiuno (2021 j, 01 despacho de lo señora Juez, cornunicodo por 10 ernpreso viol
de Colornbio. Sfrvose proveer.



Juez

Seconcede el término de cinco (5)díashábiles,para que seSUBSANEN lasdeficiencias

anotadas, so peno de RECHAZO

NOTIFIQUESE
-----~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi].7,lr'/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAZ/cj7'~mf7PtE¡:)71Jtt""---zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ .' l/JI .

Por lo anterior, se INADMITElo demanda y de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 90 del Estatuto general del proceso

4. No se evidencia el trámite señalado en el inciso 3 del articulo 6 del decreto

806 de 2020, consistente en la constancia de haber remitido copia de la

demando y susanexos al demandado.

3. No acredita hober surtido el requisito de procedibilidad señalado en artículo

40 de la Ley 640 de 2001

2. No indica el domicilio actual de la menor ADELAERASOCALDERON.

1. En los hechos 5, 6, 8, 10, 15 indico más de una misma situación fáctica, por

lo que deben seraclarados y separcdos.

Revisada la presente demanda advierte el Despacho que no reúne los requisitos

exigidos por el Código General del proceso, por las falencias que o continuación

se observan:

Abstenerse de reconocer personería al doctor DANIELCALDERON KROUPOVA

identificado con cédula de ciudadanía No 3.230.105y T.P.117.753., por cuanto el

en poder no se aprecia los asuntos determinados claramente para el cual fue

conferido. Art. 74 c.G.P.

Rad. Proceso No. 2021-000236

Bogotá D.C., doce (12)de agosto de dos mil veintiuno (2021)

jprmpaltenjo@ cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO - CUNDINAMARCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUAN CARLOS SOTELO DUQUE
Secretario

INFORME SECRETARIAL: dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)al despacho

de la señora el proceso verbal sumario No. 2021-00236de la especialidad de

Familia, el cual ingresa por primera vez, promovido por la señora KATERINA

CALDERONKROOPOVAcontra el señor DANIELFELIPEERASOBENAVIDES.Sírvase

proveer.



JUAN CARLOS SOTELO DUQUE

Secretario

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por E stado del 13

de agosto de 2021, sre-ioo las 800 a.m. yen la

página web de la Rama JudiCial.

Juzgado Promiscuo Municipal de T enjo
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